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FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15

r-Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un ario . 	 40 Un ario 	 . 	 . .	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los

; suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere, del im-

orte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.‘ del art. 8.°

•••••"'

Número 133.--Vierries 5 de JUNIO de 1925
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roa.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más es-tre-há
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-

kccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al hal de cada año.

•ala Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. a del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.
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a

e.

le

la Presidencia del
Directorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
nl ás personas de la Augusta familia.

( « Gaceta » 4 Junio 1925.)
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Núm. 2.200
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial durante
la primera quincena del presente
mes, que se publica en cumplimien-
to de lo que dispone el artículo 100
del astatuto provincial.

Sesión del día 13
Presidencia: Don Francisco Santo-

allá Natera.
Después de aprobada el acta de la

anterior se acordó: .
Quedar enterada de diferentes tele-

gramas cursados por el señor Presi-
d,alltg con motivo de la sanción del

Decreto sobre canalización del Gua-
dalquivir.

Aprobar y ratificar todos los acuer-
dos adoptados con carácter interino
por la Comisión provincial que cesó
en 31 de Marzo último, desde el 4 de
Novienmbre de 1.924 a la primera fe-
cha indicada.

Conceder ingreso a observación en
el departamento de dementes a varios
presuntos alienados.

Entregar a sus familias la demente
María Ramírez, a propuesta del Mé-
dico del departamento.

Idem a Antonio Muñoz su hermano
Rafael, que se encontraba recluido en
el mismo departamento.

Conceder varios ingresos en las
Casa Hospicio y Central de Expósi-
tos.

Autorizar a los Directores de las
Casas Hospicio y de Expósitos para
dar un extraordinario a los acogidos
durante la feria.

Aprobar una factura de sueros su-
ministrados al Hospital de Agudos
por el Doctor Marín en el mes de
Abril último

Aprobar dos cuentas rendidas por
el Director del Hospital de Agudos y
Casa de Expósitos justificando gas-

. tos menores correspondientes al mes
de Abril.

Idem las cuentas de las raciones
suministradas a los cuatro Estableci-
mientos de Beneficencia en la 2•'
quincena de Abril.

Aprobar una certificación expedida

Por el señor Arquitecto acreditando
las obras ejecutadas durante el mes
de Marzo último por don José Alfalla
Isla, contratista de las de construc-
ción de pabellones para dementes.

Idem una factura de Rafael Carre-
ras por trabajos realizados en el arre-
glo del cuarto del bario del pabellón
del señor Gobernador Civil.

Idem dos cuentas del señor Direc-
tor interino de Carreteras justificando
gastos ocasionados en la reparación
de los ramales de Pedro-Abad y Cas-
tro del Río.

Idem una cuenta rendida por el
Ayuntamiento de esta Capital por ba-
gajes facilitados a la Guardia Civil
en el tercer trimestre del corriente
ejercicio.

Idem los precios medios de las es-
pecies de suministros correspondien-
tes al mes de Abril próximo pasado..

Implantar los nuevos servicios y
consultas que en el orden sanitario
impone a las Diputaciones el aparta-
do B. del artículo 128 del Estatuto
provincial.

Aprobar varios cargos formulados
por el Hospital Militar de esta plaza
por estancias causadas en el mismo
por mozos sujetos a observación du-
rante los meses de Abril a Diciembre
de 1.924.

Idem dos expedientes sobre decla-
ración de herederos abintestato de
don Rafael Valdecantos y doña Elisa
Váquez de la Torre.

Contratar con la Sociedad «La Ibé-

rica» el contraseguro correspondien-
te a la póliza de seguros número
32.607 de la «Unión y el Fénix Espa-
ñol.

Desestimar instancia deducida por
el Alcalde de Adamuz en solicitud de
que le fuera reducida a aquel Ayunta-
miento su cuota de Contingente pro-
viucial del corriente ario.

-Que se libren 400 pesetas al señor
Bibliotecario provincial para encua-
dernaciones.

Que pase a la Comisión especial de
presupuestos uno formado por el se-
rió!. Arquitecto para reformas en el
local que ocupa la Biblioteca.

Idem idem ídem una instancia de
don Lnis Serrano solicitando le sea
elevada la gratificación que disfruta
como Profesor de Música del Hospi-
cio.

Conceder el quinto quinquenio por
arios de servicios a don Manuel Alfa-
ro, Jefe de la Sección provincial de
presupuestos Municipales.

Idem un mes de licencia a los fun-
cionarios don Alfredo Rey y don Juan
Ojeda.

Autorizar a don Antonio Pineda
Sánchez y a don Antonio Fuentes
Guerra, para que efectúen prácticas
en el Hospital de Agudos.

Nombrar a doña Carlota Jurado,
matrona supernumeraria de la casa
de Expósitos sin sueldo ni derechos
de ninguna clase.

Desestimar instancia del Médico
de la Beneficencia don Vicente Mar-
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tín Romera, en la que solicitaba un
aumento gradual de sueldo por no ha-
ber cumplido aún diez arios de servi-
cios.

Quedar enterada de un oficio de la
Dirección General de Bellas Artes co-
municando haber sido confirmado en
el cargo de escribiente de la Escue-
la de MúsIca don Mariano Gómez de
Aranda.

Idem ídem. de una Real Orden fecha
27 de Abril sobre incautación por el
Estado de la carretera provincial de
Palma del Río a la de Palma a Ecija.

Que se tenga en cuenta para en su
día petición formulada por el Alcalde
de Palma del Río para que se constru-
yaz-tina carretera desde dicho pueblo
a Fuente Palmera.

Dar las gracias a los señores Alba-
cea y heredero de don Antonio Avilés
Merino por donación de siete cajas de
libros para la Biblioteca provincial.

Aprobar un proyecto de lápida en
Mármol que las diputaciones provin-
ciales dedican a la de Madrid, en
cumplimiento de acuerdo adoptado
en la Asamblea celebrada con motivo
del homenaje a S. M. el Rey el día 23
de Enero último.

Adherirse a la propuesta formula-
da por la Comisión Burgalesa de ini-
ciativas ferroviarias para la clasifica-
ción de varios ferrocarriles naciona-
les entre los que se encuentran los de
Madrid-Burgos y Córdoba-Puertolla-
no y acudir a la información pública
abierta sobre el anteproyecto redac-
tado por el Consejo Superior Ferro- -
viario.

Adherirse a las peticiones formula-
das al Gobierno por la Diputación de.
Soria, sobre reforma del régimen
arancelario y conciertos económicos.

Idem, a propuesta de la Diputación
de Ciudad Real, a la iniciativa de los -
Ayuntamientos para que sea conce-
dida una distinción al Ilustrísimo se-
ñor. Director General de Administra-
ción don José Calvo Sotefo, como re-
compensa por la redacción de los Es-
tatutos provincial y municipal.

Dar las gracias al señor Goberna-
dor Civil por la restauración de los
cuadros del Cardenal Salazar, su her-
mano y sobrino, existentes en el Hos-
pital de Agudos.

Contribuir de por mitad con el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
Capital, a todos los gastos que se
ocasionaran con motivo de los actos
proyectados para el día 24 del co-
rriente en honor del Excelentísimo
señor Presidente del Directorio Mi-
litar.

Interesar del señor Presidente del
Patronato del Museo provincial de
Bellas Artes la remisión de dos escul-
turas para decorar el salón de sesio-
nes de esta Corporación y varios cua-
dros para la Casa Central de Expó-
sitos.

Córdoba 28 de Mayo de 1925.—El
Secretario Filiberto López.—V.° B.°:
--El Presidente, Francisco Santolalla.

Gobierno Civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.174

Según me comunica el Alcalde de
Aguilar de la Frontera, ha aparecido
abandonado y sin dueño conocido
un burro negro entero, hierro confuso
en el hocico 6.° o 2 de buena al-
zada.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda
llegar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 2 de Junio de 1925.—El
Gobernador civil, Luis María Cabello
Lapiedra.

ii 2tejAINI L2 Mi
Núm. 2.181

Númerfej 8.611

MI N AS

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.

Hago saber: Que por don Jesús
Requena y don Arturo Polo, vecino
de Madrid. Se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia, una
instancia fecha 18 de Mayo de 1925,
Solicitando se le concedan 32 perte-
nencias de la mina denominada «San
Francisco de Asís, de mineral anti-
monio, sita en el término de Montoro
y paraje denominado entre otros,
El Escorial, situado a unos 800
metros del kilómetro 20 de la carre-
tera de Montoro a Venta de Carderia
y lindanuo con esta por el Oeste y
el registro por todos sus rumbos con
terrenos comunales.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador
de 1.° de Junio de 1925, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida el
centro de la entrada de un socavón
antigüo que hay al Oeste de la carre-
tera y del escorial antes indicado.

Desde dicho punto de partida en
dirección N. 350 0. se medirán 400
in. , a la 1.a estaca; de t a a 2. a E. 35°
N. 200; de 2.a a 3. a S. 350 E. 800; de
3,a a 4. a O. 35° S. 400; de 4. a a 5.a

N. 35° 0. 800 y de 5. a a 1. a E. 350

N. 400; para cerrar el perímetro.
Los rumbos están referidos al Nor-

te magnético.
L9 que se publica de orden del

señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 60
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba a 2 de Junio de 1.925.—
El Ingeniero Jefe, Luis Espina y
Capo.

Núm. 2.199

Antin.ci o

Teniendo necesidad de adquirir,
por gestión directa, los artículos de
inmediato consumo que se detallan a
continuación, se admiten ofertas, en
todo o en parte, hasta el doce inclusi-
ve, para la compra de los necesarios
durante un mes, dirigidas aquellas en
pliegos cerrados al señor Presidente,
(Cuartel de Infantería), con mues-
tras en los que sean susceptibles de
ellas.

PARA EL PARQUE
DE INTENDENCIA

Harina de primera, veinte.
Harina de tropa, doscientos vein-

te y siete.
Cebada, ciento

Paja para z •pienso, novecientos
treinta y cinco. -

Carbón de cok, setenta.
Carbón vegetal, ciento sesenta; y
Leña troceada en reducidas di-

mensiones, ciento.
Cantidades todas en quintales mé-

tricos.

PARA EL HOSPITAL MILITAR

Aceite vegetal* primera.
Idem Idem de segunda.
Arroz.
Azúcar.
Alcachofas.
Café.
Carbón de cok.
Idem vegetal.
Carne de vaca limpia.
Coliflor.
Cebollas.
Cerveza.
Coñac.
Espinacas.
Dulce.
Fruta.
Gallinas de uno y medio a dos

kilos.
Guisantes frescos o en conserva.
Huevos.
Habas frescas.
Harina de trigo.
Jamón.
Jabón común.
Judías blancas.
Idem encarnadas.
Idem verdes.
Legía.
Lentejas.
Leña.
Leche de vacas.
Manteca de cerdo.
Idem de vaca.
Macarrones,
Merluza.
Pan.
Pasta para sopa.
Patatas.
Queso manchego.
Riñones.

cén

arri

Alcaldía 	 constiti
	 pojc

na l de Fernán-Nú iíez

Núm. 2.202
Don José Heller Pérez, Alcalde

titucional del Ayuntamiento
4r. villa.1 Hago saber: Que por acuerdo dti
Ayuntamiento de mi presiden cia

sesión del día treinta del actual, 
si

celebrará la subasta para el arríen/
durante un ario y periodo de mil 	 ránA
vecientos veinte y cinco-mil 	

CUA

no:eciseu.c. sonatos veinte y seis, de los despojos 
dt

las reses que se sacrifiquen en el ms. cient
tadero público de esta villa, con

sente en el BOLETÍN OFICIAL de 
ar Poia rl 'ts1' 

basta
 vincia en estas Casas Consist

quince días después de inserto el pu . Cu

jeción al pliego de condiciones que s; la su

sito

inserta a continuación: 	
la Su
tos

Dicha subasta tendrá lugar a lei

a la hora de las once.
Pliego de condiciones para el arrierc TdeOsRP(

do de los despojos de las reses CEN

	

que se sacrifiquen en el ma- 	 yores

tadero público de esta 	 el ar

villa durante el ario de 	 ley.
- mil novecientos 	 Q11

veinte y cinco-
bmre:raáveinte y seis
bajo

Primera.—E1 Ayuntamiento de esta requi
población arrienda para durante con]
ario mil novecientos veinte y cinco- marc
veinte y seis los despojos de las re- Sex
ses que se sacrifiquen en el matadero la su

público de la misma, con inclusiós didos
del arbitrio municipal que la ley esta- da ins
blece. 	 Sép

Segunda.—El expresado arriendo los di
se llevará a efecto por medio de Su litigue

sidencia del señor Alcalde, Teniente rdres

cientos veinte y tres.

cumple lo dispuesto en la instrEcció n tas co

de veinte y dos de Mayo de mil nove-

asistencia de otro Concejal que dese veinte
nará el Ayuntamiento por el sistema ció%

e Según

o Concejal en quien delegue con secuei

de proposiciones descriptas y balo Oct
pliego cerrado con cuya sujeción S

basta pública que se celebrará en esta vparieosrei

préviamente se anunciará bajo la pre- del ar
Casa Consistorial el día y hora que lico c

Tercera.-Las proposiciones se S

Cargo .taran al siguiente:
Die2Modelo de proposición go y v

.P0drá
bajad
tenno

	

• 	 A rmOS en
Onc

rá a lo
COrpo:

forlipe

bien enterado del pliego de cond ic.i; euestic
nes que han de regir en la subasta d •

Junta de Plaza y
Co 	 Gestora

CÓRDOBA

Sesos.
Tapioca.
Tocino.
Vino generoso.
Tomates frescos; y
Zanahorias.

Córdoba a dos de Junio de mil 
n,

vecientos veinte y cinco.—E1 Coma.
dante Secretario, Leocadio Zapata.

COe

de est; cént

quell

men

te y

Don 	

vecino de 	

domiciliado en la calle 	

número 	

Ministerio de Cultura 2024



contados desde el que apare7ca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, procedan a
la renovación de aquellas, o adquie-
ran caso que lo deseen, otros enterra-
mientos con destino a la conserva-
ción de mencionados restos, concu-
rriendo para ello al Negociado res-
pectivo de la Secretaría municipal
donde se les enterará de los requisi-
tos que deban cumplir para realizar
dichas operaciones.

Córdoba tres de Junio de mil nove-
cientos veinte y cinco.—E1 Alcalde,
José Cruz Conde.

AYUNTAMIE TOS

céntimos (la cantidad en letra) por el
arriendo de los arbitrios de los des-
pojos de las reses menores 	

or los de las reses mayores

pesetas

Y P

3

céntimos de todas las que se sacrifi-
quen en dicho lugar durante el ario

' (I( mencionado de mil novecientos vein-
La e te y cinco-veinte y seis.

(Fecha y firma del proponente)
end: A las proposiciones se acompaña-
! ne ; rán dentro del pliego, la cédula per-
'in' sonal y documento que acredite haber
S di constituido el importe del cinco por
114 ciento del tipo de remate, como depó-

sito provisional para tomar parte en
LIesn la subasta en la Caja Municipal o en

la Sucursal de la General de Depósi-
tos.

Cuarta.—Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad de TRES PESETAS
CUARENTA CENTIMOS por cada
despojo de las reses menores y CA-
TORCE PESETAS CINCUENTA
CENTIMOS para el de las reses ma-
yores, incluido en dichas cantidades
el arbitrio municipal que marca la

cous.
est,,

1c3
pre.
pro.
iale

rien.
es

*45It "1, 1;
• 	 ' 	 ..

-
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los despojos de las reses que han de
sacrificar en el matadero público de
esta villa en el ario mil novecientos
veinte y cinco-veinte y seis, ofrece...

Doce.—Por las faltas en el cumpli-
miento de lo estipulado en el presen-
te pliego de condiciones, será corre-
gido el rematante con multas que le
impondrá la Alcaldía dentro de las
facultades que le confieren las vigen-
tes leyes, haciéndose efectivas dichas
multas e indemnizaciones a que diere
lugar hasta donde alcance la fianza
que tuviere prestada, y si esta no fue-
se suficiente de los demás bienes del
mismo rematante administrativamen-
te y por la vía de apremio, procedía-
dose del mismo modo cuando fuese
preciso compelerle al pago de los pla-
zos que dejare de satisfacer, al rezar-
cimiento de los perjuicios que irro-
guen, o a la reposición inmediata
de la fianza en los casos en que total
o parcialmente hubiere sido aplicado
al pago de multas, vencimientos o al
rezarcimiento de daños.

Trece.—Cuando un depojo tuviera
parte desechable, el inspector muni-
cipal de carnes y el fiel del matadero,
de común acuerdo, fijarán la cantidad
en pesetas que el abastecedor abona-
rá al despojero.

Cuando el desecho del despojo fue-
ra total abonará el abastecedor al
despojero igual cantidad a la que el
despojero pague al Ayuntamiento
por un despojo de la misma clase; y

Catorce.—Todos los gastos que oca-
sione la subasta, escritura y formali-
zación del contrato, incluso la pu-
blicación de anuncios en el BOLETIN
OFICIAL serán de cuenta del rema-
tante.

corriente año económico.

Conclusión

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 3
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Aprobar cuenta de lo recaudado
por el 50 por 100 sobre el impuesto
del Estado en el consumo de luz por
la Sociedad Electra Industrial Espa-
ñola y dar ingreso a su importe de
100'04 pesetas.

Aprobar cuenta de lo recaudado
por arbitrio sobre uso obligatorio de
pesas y medidas en el pasado mes de
Agosto y dar ingreso a su importe de
777'75 pesetas.

Aprobar otra de lo recaudado por
tasas de administración sobre docu-
mentos expedidos por la Alcaldía y •

Recibo en esta Alcaldía el Padrón
general de la riqueza Rústica imponi-
ble del término para el ejercicio pró-
ximo 1.925-26, y cumpliendo lo pre-
venido en el artículo 84 del Regla-
mento provisional de 23 de Octubre
de 1913 queda expuesto al público en
la Secretaría de este Exelentísimo
Ayuntamiento por el plazo de ocho
días, a contar desde el siguiente in-
clusive al de la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a fin de que los contribu-
yentes a quienes afecta, puedan exa-
minarlo y deducir las reclamaciones
que les convengan, siempre que verse
sobre errores aritméticos o de copia,
las cuales habrán de ser resueltas, en
su caso por la Jefatura provincial de
Conservación del Catastro, conforme
a lo prevenido en dicho Reglamento.

Lucena a 30 de Mayo de 1.925.—
Antonio Bergillos.

LUCENA
Núm. 2.201

Edicto

pesetas

ley.
Quinta.—Si no tuviera efecto la pri-

mera subasta de licitadores, se cele-
brará la Segunda diez días después,
bajo la misma presidencia, hora y

esla requisitos marcados para la primera,
e el con la rebaja del tanto por ciento que

con . marca la ley.
re Sexta.—No podrán tomar parte en

lelo la subasta los individuos compren-
sión didos; en el artículo once de la referi-
sta- da instrucción.

Séptima. El rematante dentro de
ndo los diez días siguientes al que se leno-
su» tilique la aprobación de la subasta,

esta presentará fianza definitiva en metá-que •lico del diez por ciento del importe
n'e. 'del arriendo y sí no lo hiciera queda

tárescindido el contrato con las con-
con secuencias que expresa el artículo
sit veinte y cuatro de la referida instruc-
ou cien
ajo Octava.—E1 arrendatario cobrarást según la tarifa inserta al final de es-
ión 	 condiciones.

Novena.—E1 arrendatario pagarádiariamente al Fiel del matadero el
'Valor de los despojos de que se haga, cargo.

Diez»—Este contrato se hace a ries-go y Ventura para el rematante y noPodrá por ningún concepto pedir re-
.. baja de precio ni rescindfrlo, así comotain,0

p co aumentar los derechos fija-
dos en la citada tarifa.

13ilee.—E1 arrendatario se somete-rá - 
losis tribunales del domicilio de la'Cor,oI, ración contratante que sean

'ccluiPetentes para conocer en lastuesiicmes que puedan suscitarse conit u motivo de este arriendo.

e ingreso a su importe de 183'50 pe-
setas.

Aprobar la contrata de obras de
renovación del pavimiento y acerado
de la calle Niceto Alcalá Zamora, ad-
j udicándolo al único postor don Ra-
fael Garrido Marín por el tipo presu-
puesto de 5.262'52 pesetas que am-
plie al 10 por 100 como garantía el 5
por 100 que depositó notificándosele
para que en ocho días empiece las
obras y a los contribuyentes para los
gastos del pavimento a fin ,de que en
dicho plazo aporten la piedra o su
equivalencia en efectivo y de lo con-
trario si no se abonan la cantidad se
expedirán por la Alcaldía mandamien-
tos de ejecución y certificados de dé-
bitos para que los agentes municipa-
les don Narciso y don José Caracuel
procedan por la vía ejecutaría.

Sesión del día 10
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Cumplir las d isposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES recibidos
en la última semana.

-"Aprobar la liquidación general
practicada del presupuesto de ejerci-
cio trimestral de 1924 remitiendo al
señor Delegado de Hacienda para la
sección provincial de cuentas, certifi-
caciones de las relaciones de deudo-
res y acreedores con la cuenta del
presupuesto y copia del refundido.

Aprobar cuenta de anuncios y otros

Akaith [ousliligio113 1
DE

CÓRDOBA

Núm. 2.208

Edicto

Transcurrido el plazo por que se au-
torizó la ocupación temporal de lasse-
pulturas de adultos del cuadro de San
Nicolás del Cementerio de Nuestra
Señora de la Salud comprendidos del
primero al ciento setenta ambas in-
clusive y debiendo procederse a la ex-
humación de los restos que las mis-
mas ocupan, se anuncia al público
para conocimiento de los interesados
a quienes afecte esta determinación
para que en el termino de veinte días

TARIFA
--

Se expederá la azadura a las dos
terceras partes del precio de la carne
y los demás despojos a un precio re-
lacionado y prudencial con la misma,
haciéndose la venta en tabla separa-
da de las demás carnes.

' El arriendo se sujetará al presente
pliego de condiciones y a las consig-
nadas en el Reglamento per el que se
rija este matadero en el día de la su-
basta.

Fernán-Núñez a primero de Junio
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Alcalde presidente, José Heller Pé-
rez.

CARCA BUEY
Núm. 9.073

	

Extracto de los acuerdos adoptados 	 La. distribución de fondos para elpor la Comisión permanente de es- mes.

	

ta villa durante el 1. 0 trimestre del 	 Incluir en la lista de familias po-
bres con derecho a la beneficencia
municipal a los vecinos pobres Ber-
nardino Ruiz Lozano, Juan Oteros
Luque y Cándida Galisteo Cazorla.

Proponer una trasferencia de cré-
dito dentro del presupuesto ordinario
del ejercicio actual, transfiriendo las
2.000 pesetas consignadas en el artí-
culo 12 del capítulo 6.° para repara-
ción del reloj de la villa, al artículo
7.0 del mismo capítulo para la cons-
trucción de la acera de la calle Vir-
gen y reparación del pavimento de la
calles Sauceda y Molinos.

Sesión del día 24

Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Cumplir las disposiciones insertas

en IOS BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Comprometerse a llevar a mano o
por caballería durante el tiempo que
tarde en instalarse motor y tubería
para abastecer el Cuartel de la Guar-

Secretaría en dicho mes de Agosto 1 dia Civil y siempre que aquel se obs-

festejos para la feria real y librar su
importe de 745'50 pesetas; y otras de
los gastos de cinematógrafo, fluido y
alumbrado extraordinario como fes-
tejos para dicha feria real, importan-
te 646'35 pesetas.

Sesión del día 17
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Cumplir las disposiciones insertas

en IOS BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

1'
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MES DE AGOSTO

Preside el señor Alcalde don An-:;
tonio Gallardo Hurtado.

Leída y aprobada el acta
tenor se acordó:

El señor Presidente expuso a la
Corporación siendo indispensable la
adquisición de una casa para instalar
la Escuela de niños, y teniendo en
cuenta lo acordado por la Comisión
Municipal permanente con fecha cinco
del pasado mes de Abril había hecho
consulta al Excelentísimo señor Di-
rector de Administración Local, cuyo
señor ha contestado de acuerdo con
lo solicitado, por todo el cual se acor-

de la an-

Sesión extraordinaria del día 17

Sesión del día 30 de Octubre
2.° ordinaria del primer

cuatrimestre del ejercicio actual.

HINOJOSA DEL DLIQ

Núm. 2.109

UE

BOLETI N OFICIA',

dó por unanimd s 	 1	iad e adquiera la ca- 	 Se acordó que las multas en caso

sa de la calle Estepa número dos, de defrantación de impuestos sea cas-

propiedad de don Cípriano Velasco

Velasco, en el precio de cinco mil pe-
setas, y que se proceda a formular un
presupnesto extraordinario que será
cubierto con los fondos sobrantes en
caja; y después que se realicen las
obras de adoptación para instalar la
referida Escuela.

tigado con el duplo al quíntuplo de
la cantidad defraudada como ordena
el Estatuto.

Quedar enteradas de que durante
el ejercicio actual no puede introdu-

cirse modificación alguna en las Or-
denanzas aprobadas a tenor de los
artículos 370 al 376 todos del repeti-
do cuerpo legal.

J NADO

Sesión extraordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Gallardo Hurtado.

Se leyó y aprobó el acta de la
anterior.

Se dió lectura por el Secretario de
orden de la presidencia a todos los
capítulos y artículos de los ingresos
y gastos del presupuesto extraordi-
nario, para la adquisición de la casa
número dos de la calle Estepa, que-
dando aprobado.

También lo fue el reparto de Gura-
dería Rural para 1924-25.

Sesión extraordinaria del día 25

-Presidente don Antonio Gallardo,
Hurtado.

Se leyó y
anterior.

Se acordó que se proceda a 'formar
el apéndice al Amillaramiento por
concepto de urbana y que una vez ter-
minado se exponga al públicoyresuel-

tas las reclamaciones que contra el
mismo pudieran presentare se remi-
ta a la Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia.

MES DE SEPTIEMBRE

Presidenciddel señor Alcalde acci-
dental don José Carreira Ramírez.

Leída y aprobada el acta de la
anterior se acordó:

Aprobar las Ordenanzas de exac-
ciones de recargo del eonsumo sobre
Gas y electricidad y la del arbitrio de
carnes frescas y saladas reformadas
según orden superior.

Se aprobó el padrón de vecinos
comprendidos en la prestación perso-
nal y que una vez que sea publicado
y resueltas las reclamaciones que
contra el mismo puedan presentarse
se archive en esta Secretaría -a sus
efectos.

Sesión extraordinaria del día 1.°

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Gallardo Hurtado.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Díose lectura por el Secretario a
las Ordenanzas formuladas por la
comisión permanente para las exac-
ciones que han de servir de base de
ingreso en el presupuesto actual que
fueron aprobadas.

Se acordó se publiquen edictos y se
comunique a la Junta de Gobierno y
Patronato la creación de una plaza
de Farmacéutico Titular para que sea
provista por concurso y siendo apro-
bado el pliego de condiciones que ha
de servir a dicho farmacéutico.

Se acordó nombrar a don Ricardo
Martín Cruz, Administrador de los
impuestos de Almotacenía y repeso
e Industrias Callejeras.

También fueron nombrados interi-
namente el personal para el servicio
de arbitrios.

Sesión extraordinaria del día 14

fruya, el agua necesaria para el mis-
mo que como mínimun se calculan

en 60 arrobas y comunicarlo al señor
Teniente para su conocimiento y efec-
tos.

Pasar informe de la Comísion de
Hacienda las cuentas municipales del
ejercicio trimestral de 1924.

Aprobar cuenta de medicinas sumi-
nistradas a vecinos pobres por el far-
macéutico don Andrés Galisteo en el
pasado mes de Agosto y librar su im-
porte de 159'38 pesetas.

Carcabuey 20 de Octubre de 1924.

—El Secretario del Ayuntamiento,
Angel Sicilia.

NOTA.—E1 precedente extracto fue
aprobado por la Comisión permanen-
te erl,sesión ordinaria del día de ayer.

Carcabuey 23 de Octubre de 1924.--

El Secretario del Ayuntamiento, An-
gel Sicilia.—V.° B.°: El Alcalde, Pedro

M. Lozano.
PALENCIANA

Núm. 9.280

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por el Ayuntamiento pleno du-
rante el cuatrimestre que cornpren-
de los meses de Julio, Agosto, Sep-
tiembre y Octubre, del actual ejer-
cicio de 1924-25 que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a lo dispuesto en el caso
5.° del artículo 227 del vigente Es-
tatuto municipal.

MES DE JULIO

Sesión extraordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde, don
Antonio Gallardo Hurtado.

Se leyó y aprobó el acta de la
sesión anterior.

Vista y estudiada una comunicación
del Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de la provincia se acordó:

Primero: Que se haga adición en el
artículo 20 de las ordenanzas para
consumo de bebidas de los artículos
434 al 456 del Estatuto municipal.

Segundo: Que se custodien en el
Archivo Municipal en unión de los an-
teriores las Ordenanzas para las
exacciones de derechos y tasas apro-
badas sin reparo por referido centro
superior.

Tercero: Que se formen nuevas Or-
denanzas para el arbitrio de carnes y
sobre el recargo de Gas y electricidad

Cuarto: Que por la Comisión Mu-
nicipal permanente se estudie y pro-
ponga un nuevo impuesto que susti-
tuya al de las puertas, ventanas y
postigos'

Quinto: Que se vea el medio de
subsanar los efectos en las Ordenan-
zas de reconocimiento sanitario o en
su defecto se formulen nuevas exac-
ciones que puedan sustituirle.

Se acordó se informe al señor De-
legado de Hacienda respecto a las
exacciones que han dejado de impo-
nerse explicando las causas que han
mo,tivado su no implantación.

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Gallardo Hurtado.

Aprobar el acta de la sesión an-

terse aior.
cordó que habiendo sido anun-

ciada la vacante de una plaza de
farmacéutico titular de esta villa y no
habiéndose presentado solicitud algu-
na durante el plazo reglamentario, se
anuncie nuevamente dicha vacante
para su provisión.

Se acordó que no estando termina-
das la fijación de las cuentas munici-
pales correspondiente al 2.° semestre
de 1923-24 y ejercicio trimestral del
actual cite el señor Alcalde al pleno
para su examen y aprobación en que
esté para ello.

Palenciana 31 de Octubre de 1925.
—José del Pino.

Diligencia de aprobación .—E1 pre-
cedente extracto de acuerdos ha si-
do aprobado en sesión celebrada por
la Comisión Municipal permanente el
día primero del me actual.

Palenciana 4 de Noviembre de 1924.
—José del Pino.—V.° B.°: El Alcalde,
Antonio Gallardo.

Mulo capón de trece arios, g
alzada, castaño oscuro, raza Eispb
riola, marca Z. nalga derecha V,-1
nalga izquierda, pelos blancos ello:
lomos, bociclaro bebe en negro, ante
de por Carbonero, hierro Fénix e
paldilla derecha, V.-1.

Don Alfonto Rodríguez Drauguz:

Jtueoz . de instrucción de este pid 

En virtud del presente, encargo
los individuos de la policía judid:
practiquen activas diligencias enavi

riguación del autor o autores del t.

bo verificado en el corral de la COS

número cinco de la calle Fray Rat.:

rez Arias y de la villa de Belalcác
propiedad de don Matías Calvo
Muñoz Torrero, desde el día diei

ocho de Abril último a igual día
corriente mes, consistente de clics

veinte gallinas, una docena de higy

cada uno-de dichos días y como
rro y medio de leña; poniéndoloscii
de ser habidos a disposición de

Juzgado, procediendo tambié n a.
ocupación de dichas aves, huevos

leña, y a la detención de las persce

en cuyo poder se encuentr en s'5

acreditan su legítima adquisicil
Dado en Hinojosa del Dtull'

veinte y seis de Mayo de mil 111

cientos veinte y cinco.—Alfonso
dríguez.—E1 Secretario Judicialirl>

ilegible.

IMP. PROVIIICIAL-Kaa th Soga.

aprobó el acta de la Sesión del día 29 de Octubre La
ordinaria del primer cuatrimestre

del ejercicio actual

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Gallardo Hurtado.

Aprobar el .acta de la
tenor.

Aprobar todos los acuerdos adop-
tados por la Comisión municipal per-
manente durante este cuatrímestre.

Aprobar la Ordenanza y tarifa for-
mada por la Comisión Municipal per-
manente sobre desagüe en la vía pú-
blica.

sesión an-

CÓRDOBA -

Núm. 2.191

Edicto

Don Luis de la Concha Moren(
de primera Instancia del Dist
la Derecha de esta Capital.
Por el presente, en nombre

Majestad el Rey (q. D. g.) exh
requiero a todas las autorida
la Nación, procedan por medio
agentes a la busca de las cabe
que al final se reseñarán, que
veinte y cinco de los corrient
sustraída a don Manuel G(
Serrano, vecino de Córdoba, d
cortijo Luis Díaz, de este
y a la captura y conducc
ésta cárcel como detenido,
tor o autores del hecho, y la:
Herías de ser encontradas le
drán a mi disposición, con
sona o personas en cuyo p

encuentren, si no acreditan si
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 30 do
de mil novecientos veinte y
El Juez, Luis de la Concha Mc
El Secretario Licenciado, Pec
nández Pintado.
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